
  

       NOTARIO 
SEGUNDO DE Guayaquil, 17 de Octubre del 201, 
GUAFAQUIL 

  

    
  

Señor 

VÍCTOR FERRETTI CORDOVEZ 

'Ciudad.- 

Dé mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía CONSTRUOCCIDENTE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegírlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, 

CONSTRUOCCIDENTE S.A. se constituyó mediante: Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el día 26 
de Mayo del 2010 e inscrita en el Regístro Mercantil de Guayaquil el 04 de junio del 

2010. 

   AB. CINDY D E CRRPIO MASSOTT 
Secretaria Ad-Hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
CONSTRUOCCIDENTE S,A. y declaro que. me he posesionado en esta misma 
fecha. 

Guayaquil, 17 de Octubre del 2017 

  

Xx 
"VICTOR FERRETTI CORDOVEZ 
C.C, 090478636-5 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

  

      

  

        

  

Las DATOS hi RATA 
20 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
e ENHOJADE SEGURIDAD 

ADJUNTA, 

  

     A   
 



¿e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.035 
FECHA DE REPERTORIO: 19/0ct/2017 GUAYAQUIL 
HORA DE REPERTORIO: 14:19 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

CONSTRUOCCIDENTE S.A., a favor de VICTOR FERRETTI 
CORDOYVEZ, de fojás 46.133 a 46,136, Registro de Nombramientos 
número 12.765. 

ORDEN: Sn35 

00 E 
03 Imos 

  

  BULA O 
POnEr raras Á . Marissa/PendolJ Solórzano 

REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 23 de octubre de 2017 DEL CAÑTON GUAY ÁQUIL 

DELEGADA 

? 
REVISADO POR: 0 

La responsabilidad sobre la veracidad y-autenticidad de las "datos tegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta a este-provee toda la información, ul tenor de la establecido en el Art. d de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   NOTARIA SEGUNDA DE GUAYAQUIL 
Luz acuerdo con la facultad previeta en el numeral 
819 Art. 18 de la Ley Notaplal doy fe ¿400 la futacopi: 
que antegode es igual al degumanto riginal nrozontad. 
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